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Río Cuarto, 7 de Marzo de 2017 

 
VISTO, la necesidad de cubrir Cargos de Ayudantes de Segunda Ad-Honorem, 

en el Departamento de Ciencias de la Educación de esta Facultad (Código 5-51); y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que se cuenta con los dictámenes producidos por las Comisiones Evaluadoras 

designadas para tal fin, en las diversas asignaturas convocadas para el Departamento 
mencionado, de acuerdo a la Resolución Decanal Nro. 707/2016. 

 
Que se observa un detalle completo y pormenorizado de la evaluación. 
 
Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución del Consejo 

Directivo Nº 029/2011. 
 
 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución N° 005/2014 de 

Junta Electoral y Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto,  
 

LA DECANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO 1º.-: Designar como Ayudantes de Segunda Ad-Honorem en el 
Departamento de Ciencias de la Educación de esta Facultad (Código 5-51), a los/as  
Estudiantes que se detallan en ANEXO I de la presente, para las asignaturas 
especificadas en el mismo, ello a partir del día 01 de Marzo del año 2017 y por el 
término de un año. 
 
ARTICULO 2º.-: Designar como Colaboradora en el Departamento de Ciencias de la 
Educación de esta Facultad (Código 5-51), a la Estudiante que se detalla en ANEXO II 
de la presente, para la asignatura especificada en el mismo, ello a partir del día 01 de 
Marzo del año 2017 y por el término de un año. 
 
ARTICULO 3º.-: Dejar establecido que el docente responsable de cada asignatura, 
deberá informar al Departamento sobre el cumplimiento de las actividades de los 
Ayudantes Alumnos y Colaboradora a su cargo, a la finalización de la designación. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
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 ANEXO – RESOL. DEC. N°: 075/2017 
AYUDANTES DE SEGUNDA AD-HONOREM 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION (5-51) 
Asignatura: 

• Psicohigiene Psicopedagógica (6574)-  
ESTUDIANTE   DNI 

- Clarisa MOREIRA     37.522.130 
 

Asignatura:  
• Pedagogía Especial  (Cód. 6601) –  

ESTUDIANTE   DNI 
- Julia SASSI      38.730.7260 

 
Asignatura:  

• Introducción a la Educación Especial (Cód. 6600) –  
ESTUDIANTE   DNI  

- Tatiana MONTIRONI    35.280.199 
 

Asignatura:  
• Estrategias para el Trabajo Intelectual (Cód. 6552)–  

ESTUDIANTE   DNI 
- Ana Belén BRAVO     37.097.510 

 
Asignatura:  

• Orientación vocacional I (Cód. 6572) –  
ESTUDIANTE   DNI 

- Ayelén LOMBARDO    35.045.126 
 
Asignatura:  

• Didáctica I (Cód. 6616)  –  
ESTUDIANTE   DNI 

- Lía MORALES    37.166.166 
 
Asignatura:  

• Neurofisiología y Psicofisiologia (Cód. 6559) –   
ESTUDIANTE   DNI 

- Dahyana ICARDI    35.175.384 
 

Asignatura:  
• Políticas y Programas de Salud (6576)–  

ESTUDIANTES   DNI 
- Stefanía AMAYA    38.178.387 
- Adelma LUBOMIRSKY   36.778.039 

 
Asignatura:  

• Política Educacional  (Cód. 6575) –  
ESTUDIANTE   DNI 

- Daina BUSTOS    37.629.696 
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Asignatura:  

- Historia de la Educación (Cód. 6550) –  
ESTUDIANTE   DNI 

- María Sol ROSSI AEBI   35.516.077 
 

Asignatura:  
•  Psicología Evolutiva I (Cód. 6560)– –  

ESTUDIANTES   DNI 
- Julieta POLITANO    39.423.173 
- Anabela BUSTOS    41.075.622 

 
Asignatura:  

- Pedagogía (Códs. 6386- 6355- 3729- 3834- 6743) –  
ESTUDIANTES   DNI 

- María Sol COVASSIN   37.177.520 
- Romina Belén SOTOMAYOR TOMA 37.489.232 

 
Asignatura:  

-  Pedagogía (Cód. 6554)–  
ESTUDIANTES   DNI 

- Carolina GRINGAUS   40.297.601 
- Ana Cecilia Victoria VARGAS  39.796.776 

 
 

----------------------------------- 
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ANEXO II – RESOL. DEC. N° 075/2017 
COLABORADORA  

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION (5-51) 
 
Asignatura:  

• Introducción a la Educación Especial (Cód. 6600) –  
ESTUDIANTE   DNI  

- Serenella Spiatta     35.832.461 
 


